
  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) RUBERTH RAMIREZ MEDINA e ISABELINO FORY GOMEZ, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 14.590.164, 16.738.586 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
199.319, 158.674 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 
Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00168 que se originó por queja de VICTOR SAA 
MOSQUERA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) NICOLAS MARTINEZ SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
80.031.679 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 288.466 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el No. 2021-00158 que se originó por compulsa de copias efectuada por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Pereira. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
16.856.187 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 79.038 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. 2021-00122 que se originó por queja de MARIA LUIS PADILLA DE PEÑA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) DIEGO FERNANDO GUEVARA VARGAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
76.304.228 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 132.249 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2021-00112 que se originó por compulsa de copias del JUZGADO 24 PENAL 
MUNICIPAL DE CALI. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) JUAN PABLO ORTEGA RESTREPO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
14.637.824 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 172.329 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. 2021-00050 que se originó por queja de LA SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) DIEGO SUAREZ ESCOBAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 16.680.170 y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 54.490 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 
de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2021-00022 que se originó por queja de JULIANA PALAU SAAVEDRA y otro. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) CONCEPCION RODRIGUEZ CACERES y ARLEY CUERVO HERNANDEZ, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 38.865.362, 16.710.988 y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 53.310, 54.718 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 
Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 
de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS 
(22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA 
MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00016 que se originó 
por compulsa de copias efectuada por el JUZGADO 28 PENAL MUNICIPAL DE CALI. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) BRAYAR FERNELY GONZALEZ ZAMORANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 1.130.616.351 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 191.483 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 
proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2021-00006 que se originó por queja de OLGA LIGIA HERNANDEZ ZAMORA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) CARLOS ARTURO CARDONA GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 16.275.382 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 50.374 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. 2021-00002 que se originó por queja de LEOCARIS CAMPO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) JOHANA ROBLES ARCE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 67.020.318 y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 168.323 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 
de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A PARTIR DE LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00922 que se originó por queja de JOHN EDISON CHATEZ VALENCIA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) ALVARO RUIZ GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.986.176 y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 75.292 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 
de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00896 que se originó por compulsa de copias de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Valle del Cauca. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a) ALVARO MIGUEL MINA OSORIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
76.046.893 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 189.564 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-0082 que se originó por queja de la Alcaldía de Cali. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  LUZ DARY ZAPATA SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
30.303.121 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 95.897 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. 2020-00850 que se originó por la compulsa de copias del Juzgo 7 Penal de Cali. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  ELIZABETH DE ARMAS MOLANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.962.467 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 233.052 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00788 que se originó por la queja de LEYDI DIANA MERCADO 
GONZALEZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  ADRIANA CELIS RUBIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.243.765 y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 98.407 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 
de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 
1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00450 que se originó por la queja de TRINIDAD SARRIA VIDAL. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  GIOVANNY TRIANA LEZAMA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.243.765 
y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 98.407 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 
de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 15 de 
octubre de 2020, proferido por el Magistrado Ponente Doctor LUIS ROLANO MOLANO FRANCO 
que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE 
LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA TRES (3) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2020-00288 que se originó por la queja de MARIA DANARIS 
HENAO RAMIREZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  MARIA ARGEMIRA GUERRA HERRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.243.265 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 64.090 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 18 de 
marzo de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Doctor LUIS ROLANO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA 
LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00140 que se originó por la queja de WILDER VELASCO GONZALEZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 16.243.765 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 98.407 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 4 de 
agosto de 2020, proferido por el Magistrado Ponente Doctor LUIS ROLANO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA 
LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2020-00082 que se originó por la queja de JHON JAIRO MEJIA 
UMAÑA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

     

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA,   

 
 CITA Y EMPLAZA: 
  
Al Dr. (a)  JOSE ALBERTO ZULETA CARMONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
16.243.765 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 98.407 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 9 de 
marzo de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Doctor LUIS ROLANO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA 
LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2020-00054 que se originó por la queja de DHYNNAD GISELLE CALERO 
MONTAÑO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y en 
la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  28 DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy   30 DE JUNIO DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/

